
PERIODICO OFICIAL 
Fundado el 14 de Enero de 1877 

Registrado en la Administración de Correos el 1 o. de Marzo de 1924 

AÑO Cll 
TOMO CLIII 

GUANAJUATO, GTO., A 11 DE SEPTIEMBRE DEL 20_15 . NUMERO 146 

c-

SEGUNDA PAR}:I 
·-- r:::::"l 

e:: M 
~e:::: 

•,_: .. 
,";:'.:~ t-·~~ 

SUMARIO: 1~ ·"·~· 
~:.:.. ;:.;..: ... 

:,:; e~.~ 

GOBIERNO FEDERAL- PODER EJECUTIV~ ~-=~ )> 
., } ' 

SECRETARIA DE SALUD p ~-
GOBIERNO DEL ESTADO - PODER EJECUTIVO~-_:; 

-- (,~ \:.'::l 
c;.&n 
~ 

.... 
~~·-;, 

CONVENIO Especifico de Colaboración en Materia de Transferencia de R~curso~;. 
provenientes del Programa de Apoyo para Fortalecer la Calidad en lo.~ Séf:Yicios:";~~?., 
de Salud, que celebran el Ejecutivo Federal, por conducto de la Se.C.retaii~ de~-o 
Sal~d y el Estado de Guanajuato, suscrito en fechas, veintiuno de Mario~e(~os ~ 
mil catorce y veinticuatro de Marzo del dos mil catorce, respectivamente.~:~-~i:c~o 
sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5.... . ..... ........... . ..:·;},'::_'.\8\· . ~ 

GOBIERNO DEL ESTADO -PODER LEGISLATIVO , '':ti~~;~\ ~ 
DECRETO Número 307, expedido por la Sexagésima S~gunda Legislii,~\J'ra 7.,,t· 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, por el que se autá'riza *··· 
al Ejecutivo del Estado, para que directamente o por conducto de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y Administración, gestione y contrate empréstitos con instituciones 
financieras nacionales, hasta por la cantidad de $4,240"000,000.00, para destinarse 
a financiar proyectos de inversión pública productiva en diversos rubros ................. . 

DECRETO Número 308, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guanajuato mediante el cual se 
reforman los artículos Primero, Segundo, Tercero, Sexto y Séptimo; y se adicionan los 
artículos Undécimo y Duodécimo del decreto número 88, expedido por la Sexagésima 
Primera Legislatura del Congreso del Estado y publicado en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Guanajuato número 185, segunda parte, de fecha 19 de 

38 

noviembre de 2010..................................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 42 



PERIODICO OFICIAL 11 DE SEPTIEMBRE- 2015 

DECRETO Número 313, expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato mediante el cual se expide la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, y se reforman, 

.PAGINA3 . 

adicionan y derogan diversas disposiciones de distintos ordenamientos legales. 54 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declara 
revisada la cuenta pública del Pod~r Ejecutivo del Estado de Guanajuato, 
correspondiente al tercer y cuarto trimestres del ejercicio fiscal del año 2012. - 137 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Seg1,1nda Legislatura Constitucional del Estado 
Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declara revisada la cuenta 
pública de la Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de Guanajuato, 
correspondiente al primer y segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 2014. 138 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y ·soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declara revisada la 
cuenta pública del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado de Guanajuato, 
correspondiente al primer y segundo trimestres del ejercicio fiscal del año 2014. 139 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas 
las cuentas públicas municipales de León, Gto., correspondientes a los meses 
de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del ejercicio fiscal del año 2012. 140 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las 
cuentas públicas municipales de León, Gto., correspondientes a los meses de Julio, 
Agosto, Septiembre, Octubre, Noviembre y Diciembre del ejercicio fiscal del año 2012. 141 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunpa Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas las 
cuentas públicas municipales de Guanajuato, Gto., correspondientes a los meses 
de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del ejercicio fiscal del año 2013. 142 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declaran revisadas 
las cuentas públicas municipales de Jerécuaro, Gto., correspondientes a los meses 
de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del ejercicio fiscal del año 2013. 143 

ACUERDO expedido por la Sexagésima Segunda Legislatura Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Guanajuato, mediante el cual, se declarán revisadas 
las cuentas públicas municipales de Cuerámaro, Gto., correspondientes a los meses 
de Enero, Febrero, Marzo, Abril, Mayo y Junio del ejercicio fiscal del año 2013. 144 



PAGINA 54 11 DE SEPTIEMBRE - 2015 PERIODICO OFICIAL 

MIGUEL MÁRQUEZ MÁRQUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED:· 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DECRETO NÚMERO 313 

LA SEXAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DEL ESTADO DE.GUANAJUATO 

Título Primero 
Disposiciones generales 

Capítulo 1 
Disposiciones preliminares 

Nati,Jraleza y objeto 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés social y 

observancia general en el Estado de Guanajuato, y tiene por objeto: 

l. Reconocer a niñas, niños y adolescentes, como titulares de derechos en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y la Constitución Política para el Estado de Guanajuato, y 
demás ordenamientos legales; 

11. Garantizar el pleno. ejercicio, respeto, protección y promoción de los 
derechos de niñas, niños y adolescentes; 

111. Establecer las bases para el Sistema Estatal de Protección; 



PERIODICO OFICIAL 11 DE SEPTIEMBRE- 2015 PAGINA 125 

ARTÍCULO DUODÉCIMO. Se reforma el artículo 2 de la Ley para Prevenir, Atender y 
E"adlcar la Violencia en el Estado de Guanajuato, para quedar como sigue: 

crSujetos a protección 
Artículo 2. Esta Ley será aplicable para los casos de violencia cometida 

contra las niñas, niños y adolescentes. los jóvenes, los adultos mayores, los 
discapacitados y cualquier persona que por sus condiciones físicas. mentales, 
jurídicas o sociales requieran de servicios especializados para su atención y 
protección.>> · 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se reforman los artículos 63, párrafo primero; 66, 
segundo párrafo; 73, párrafos primero y segundo, y fracción 111; 7 4, párrafo 
primero; 75; 436: 467; 469, párrafo segundo; 470; 471; 476; y 546; se adicionan los 
artículos 136-A con un párrafo tercero; 451, fracción 11, con un párrafo cuarto; 465, 
con los párrafos segundo y tercero; 472. con un párrafo segundo; 476, con los 
párrafos segundo y tercero; 497, con un párrafo segundo; 502, con un párrafo 
tercero; y 546 Bis; y se deroga el artículo 437, del Código Civil para el Estado de 
Guanajuato, para quedar en los siguientes t~rminos: 

«Artículo 63. Tienen obligación de declarar el nacimiento. ·el padre o la 
madre, los abuelos o cualquiera q\)e tenga bajo su cuidado a una persona, 
dentro de los sesenta días siguientes de ocurrido aquél. 

Los médicos, cirujanos o ... 

Recibido el aviso, ... 

Artículo 66. El acta de ... 

la X. 

Si éste se presenta como hijo de padres desconocidos, el Oficial del 
Registro Civil le pondrá nombre y apellido, considerando los datos contenidos en 
las actuaciones de la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
del Estado de. Guanajuato, en cumplimiento a lo señalado en el artículo 73 de 
este Código. · 
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TRANSITORIOS 

Inicio de vigencia 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigencia el 1 de enero de 2016 . 

. Abrogación 
Artículo Segundo. Se abroga la Leypara la Protección de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, contenida en el Decreto 
Legislativo número 91, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
número 185, Segunda Parte, de fecha 19 de noviembre de 201 O. 

Plazos para ajustar reglamentos y decretos 
Artículo Tercero. El Ejecutivo del Estado deberá realizar los ajustes 9 los 
reglamentos y decretos que se opongan a la presente Ley y armonizará las 
disposiciones normativas para el cumplimiento de su objeto y finalidodes en un 
plazo de ciento ochenta días contados a partir de que ésta inicie su vigencia. 

·Plazo para establecer un área especializada 
Artículo Cuarto. La Procuraduría de los Derechos Humanos del Estado de 
Guanajuato deberá realizar los ajustes presupuestales, a fin de establecer un 
área especializada para la protección efectiva, observancia, promoción, estudio 
y divulgación de los derechos de niñas, niños y adolescentes, en los términos del 
presente Decreto en un plazo de ciento ochenta días contados a partir de que 
ésta inicie su vigencia. 

. Término para adecuar la normatividad estatal 
Artículo Quinto. El Ejecutivo del Estado expedirá el reglamento de la presente Ley 
en un término de ciento ochenta días, confados a partir del inicio de la vigencia 
del presente decreto. 

Término para adecuar la normatividad municipal 
Artículo Sexto. Los ayuntamientos deberán adecuar sus reglamentos a las 
disposiciones de la presente Ley, a más tardar ciento ochenta días después de su 
entrada en vigencia. 
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Constitución de la Procuraduría Estatal de Protección 
Artículo Séptimo, El Ejecutivo del Estado en un plazo no mayor a sesenta días a 
·partir de la entrada en vigencia de ésta Ley, deberá adecuar la estructura 
orgánica para. el funcionamiento de ·la Procuraduría Estatal de Protección de 
Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato, a partir de la estructura 
de la Procuraduría en Materia de Asistencia Social. 

Cualquier referencia a la Procuraduría· en Materia de Asistencia Social, contenida 
en otra disposición jurídica, se entenderá realizada a la Procuraduría Estatal de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado de Guanajuato. 

La Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Estado 
de Guanajuato, deberá cumplir íntegramente con las obligaciones y 
compromisos asumidos por la Procuraduría en Materia de Asistencia Social. 

Los derechos y obligaciones derivados de las relaciones laborales del personal 
actualmente adscrito a la Procuraduría en Materia de Asistencia Social, estarán a 
cargo de la Procuraduría Estatal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Guanajuato. 

Adecuaciones de los Centros de Asistencia Social 
Artículo .Octavo. Las organizaciones de asistencia social que realicen cualquiera 
actividades propias de los Centros de Asistencia Social a los que hace referencia 
ésta Ley, y que se encuentren operando con antelación a la entrada en vigor del 
presente Decreto contarán con un plazo de ciento ochenta días contados a 
partir del inicio de la vigencia del presente Decreto para realizar las 
adecuaciones conducentes en términos de la normatividad aplicable. 

Designación de representantes de la sociedad civil ante el Sistema 
Artículo Noveno. Por única ocasión el Gobernador del Estado designará en forma 
directa a los representantes de la sociedad civil ante el Sistema Estatal de 
Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes previstos en la fracción 
XIII del artículo 89. 
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LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL. 
ESTADO Y DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE. CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO 
CUMPLIMIENTO.· GUANAJUATO, GTO., 8 DE SEPTIEMBRE DE 2015.- LUIS MANUEL 
MfJfA BARREi'IADA.· DIPUTADO PRESIDENTE.- SERGIO ALEJANDRO CONTRERAS 
GUERRERO.- DIPUTADO SECRETARIO.- CUAUHTÉMOC PRADO NAVA.- DIPUTADO 
SECRETARIO.· RÚBRICAS. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. · 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo. en la ciudad de Guanajuato, 

Gto .• a 9 de septiembre de 2015. . / \ 

~--= --r -

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
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